RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000361 E. N° 3964/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la renovación de los Contratos de préstamo concertados con los Bancos Santander y Nova Scotia;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de ANCAP, por Resolución                Nº 838/7/2011, de 5 de julio de 2011, dispuso autorizar la firma de un acuerdo de financiamiento, por el plazo de un año, con las instituciones Bank of Nova Scotia y Santander Overseas, con un costo financiero anual aproximado de U$S 1:200.000 y U$S 1:600.000, respectivamente;


                   2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de agosto de 2011, observó los gastos emergentes de los Contratos de préstamo referidos, en virtud de que las contrataciones se realizaron en forma directa, sin fundamentar la causal de excepción habilitante para prescindir del procedimiento de Licitación Pública, y en virtud de que el gasto fue dispuesto en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                   3) que remitida la renovación del financiamiento por ciento setenta días con Santander Overseas por U$S 70.000.000 y Nova Scotia por 6 meses, por U$S 50:000.000, con un costo financiero aproximado de              U$S 750.000 y U$S 600.000, respectivamente, este Tribunal en sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 dispuso observar los gastos emergentes de las mismas; 

                                               4) que en la actualidad, se remite Resolución del Directorio de ANCAP No. 1551-12.-2012 de fecha 13 de diciembre de 2012, por la cual se dispone insistir en el gasto dispuesto por Resolución Nº 796/6/2012; aprobar la firma de una renovación del financiamiento por seis meses con las instituciones Santander Overseas por U$S 70:000.000 y NOVA Scotia con un costo financiero aproximado de U$S 1:050.000 y U$S 530.000; 

                                              5) que, a su vez, mediante Resolución del Directorio Nº 692/6/2013 de fecha 13 de junio de 2013, se dispone aprobar la firma de una renovación del financiamiento en iguales condiciones del préstamo otorgado por el Banco Santander por el monto de U$S 70:000.000 y un costo aproximado de U$S 910.000, el que se instrumentará mediante vales con vencimiento a noventa días; cancelar el préstamo con NOVA Scotia, por U$S 50:000.000; aprobar la firma de un préstamo con el HSBC por el monto de U$S 50:000.000 con el plazo de un año y con un costo aproximado de          U$S 1:411.000; se establece que la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 7 del TOCAF;     


                  6) que, asimismo, se remite la Resolución, por la que el Poder Ejecutivo autoriza a la Administración Nacional de Combustibles. Alcohol y Pórtland a efectos de obtener financiamiento para el repago de los préstamos que mantiene con el banco Santander y el Banco Nova Scotia, debiendo dar cuenta a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobados; 


                7) que la Gerencia Económico Financiera informa con fecha 12 de junio de 2013, que la erogación afecta al rubro 6 Intereses, Programa Energía Presupuestos 2013-2014, contando con disponibilidad para el año 2013, en virtud de la prórroga automática (Artículo 228 de la Constitución de la República);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

                                                  2) que los motivos alegados para proceder a reiteración no modifican los fundamentos expuestos en la Resolución de fecha 12 de setiembre de 2012;
                                                  3) que el Directorio de ANCAP dispuso el gasto previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y asimismo, previo al dictado de la resolución de autorización del Poder Ejecutivo; 

                                                  4) que los Contratos que se renuevan ya fueron observados por este Tribunal, por incumplimiento de las normas legales vigentes;

                                                  5) que el Literal C) Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF que se invoca en la oportunidad como fundamento de la operación remitida, exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero. Si bien los Contratos renovados se celebraron con Bancos extranjeros, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse en el exterior, ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12 de setiembre de 2012;

2) Observar los gastos emergentes de la renovación, de la cancelación y del préstamo, dispuestas por Resolución de ANCAP de fecha 13 de junio de 2013 y por Resolución del Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Asamblea General

5) Devolver las actuaciones.

